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DECRETO ALCALDICIO N'328 I
ALIDAD
R.DQUfNO.\

II
AUTORIZA PROCESO DE LICÍTACIÓN QUE
INDICA
Requínoa, 2glliü ?011

El memo 3066 de fecha 28-12-2017 de la Direcc¡ón d€ Desánollo Comunitario,
med¡ente el qlal solicrta autorizac¡ón para dar ¡nic¡o al proceso de Lic¡tac¡on Públ¡ca a través del portal
www.mercadooublico.cl para la contratacion de Personal para servic¡os de apoyo para el centro
Comunitario del Adulto Mayor a cargo de la Direcc¡ón de Desanollo Comunitario. Adjunta Bases
Admin¡strativas y Técnicas, más formatos cofrespondientes.

El Decreto Alcaldic¡o No 3170 de fecha 14j22017 que aprueba presupuesto
Municipal año 2018.

vrsTos :

Las facultades que me conf¡ere la Ley N. 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades. Texto Refund¡do coordinado y sistematizado, f¡jado por el D.F.L. No 1

del Min¡sterio del lnterior, de 2.006.
La Ley N' 19.886 sobre contratos admin¡strat¡vos de suministros y prestaciones

de servic¡o.
El Decreto Alcald¡cio N' 1871 de fecha 21 .12.2ñ7 , que aprueba Reglamento de

Licitac¡ones, Contretac¡ones y Adquisic¡ones.

APRUEBASE Eeses Administrativas y Técnicas y formatos conespondientes.
DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofedas a la Sra. lbetty Escobar González,

Direclora de DIDECO, Srta. Tamare Poblete Dinamarca, as¡stente social de la Mun¡c¡palidad de
Requínoa y al Encargada de Personal rdo Román, o quien le sub,rogue a cada una

IUPUTESE el gasto la cuenta215.21.04.004 denominada "Presteción de
Ito Mayor, del presupuesto mun¡cipal vigente.Serv¡c¡os Comunitarios', del Programa Soc¡al

ANOTESE, UNIQUESE Y IVESE.

VILLARREAL SC
ARIO MUNICIPAL

HHO/MAVS/MZS/mzs
DISTRIBUCION:
Secretarf a Munic¡pal (l)
Mercado Público (l)

LLAN

Línea de
Compra

Cent¡dad Un¡dad de
Medida Descripción Requ¡sitos del produc.to o

servicio a contratar

1 lües Persona que desanolle func¡ones
de auxjl¡ar de aseo, manipuladora

de alimentos para Adultos Ma)rores
del Comedor Solidario y apoyo

admin¡strativo del recinto.

Aux¡l¡ar de aseo, manipuladora
de alimentos pare Adultos

Mayorés del Comedor Solidario
y apoyo adm¡nislrátivo del

rec¡nlo.

1 Mes Podóloga para atención a adullos
mayores pertenecientes a Clubes

de la Un¡ón Comunal.

Podólogá con experiencia en
trabajo con adultos mayores.

Direcc¡ón de Desaro o Comunitar¡o ('l)

H
ALCALDE (S)

INTANA

Esta Alcaldía decretó hoy lo sigu¡ente:

CONSIDERANDO:

DECRETO :

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitac¡ón Pública a través del portal www. mercadooublico. cl para la
contrateclón de Prestador de Servicios cono Personal para servicios de apoyo para el Centro
Comunitario dél Adulto ltayor a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario:

*>-
,.'

MARTA

1


